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RESOLIJCIóN NO @2

FECHA FEBRERO 8 DE 2.016

, .FM TI CUAI SE @ CEÉIÚ UMIS UACAAO E§'
EL GERENTE DE SERVICTDAD E.S.P., en uso de sus facultades legat€s y estatubhas, y,

A- Que'el señor DIEGO VATINCIA CARDONA, ldentiñcado con cédula de ciudadanía No
18.592.080 de Santa ROsa de Cabal, se encuentra v¡nculado a la Empresa desempeñando
actualmente el cargo de Prácuco de Fontanería.
& Que una vez Érrlsada la hola de vida del señor DIE@ VAENCIA CARDONA se con$ató
que üerie derecho a un perlodo vacac¡onal, l¡¿ qge ha \ren¡do laborando lrúntenump¡damente
d€sde enero 6 de 2.015.
C- Que de confomidad cori el cipíhJlo IV altículo 186 del @¡9o Sufintivo del Tr¿baF, la
sollcitud cllmple a caballdad con 106 requ¡shs legales para la conces¡ón, y lhuidación de las
vacadones que sa.of&narán conced€r.

En consecuencia,

ANTICUIJO PRIIERO:
REST,ELVE

Conceder el perlodo vacacional al cual tiefie derecho el señor DIEGO
VAI.ENCIA CARDOT{AV pór haber laborado d{¡rante el período
cornprend¡do entse el 6 de e¡ero de 2.015 al 5 de enero de 2.016.
B dlsftJte vacadonal será durdnte el período comprend¡do entse el
15 de febrem al 4 de marzo de 2016, indusi\re.
Autorizar al Teéor€m de h Enüdad para.que cancele los valores
perünentEs y bajo la lmputaciil pre$pu€stal que regula esta
part¡da, conforme a la liqu¡dación efEctuaáa por la Profésional eh
Talento Humano.
Contra la üeseotc resoluclón pIocede el recurso de Epoddón.

ARTICUIrO SETGU DO:

ARIICULO TERCERO:

ART¡CULOCUAMO3
ARTICU]O QUIIÍTO: La presente resoluc¡ón rige a parti la de su notiñcación.
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